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PROV-04563-2021
San José, 27 de Octubre del 2021

Licda.
Irene Castro
Subdirección de Cultura y Talento

Referencia: Estudio Formal - Contrato Directo N°2021CD-021007M-UC (A21007M), 
Servicio de capacitación cerrada denominada: Seguro de Ciberriesgos y su relevancia 
para el mercado asegurador de cara a Industria 4.0. 

Estimada Licenciada: 

  Remitimos la información de mérito de la Contratación Directa que se cita en el 
epígrafe, para que procedan a realizar el estudio técnico correspondiente, basados en 
los requisitos de admisibilidad del concurso y condiciones técnicas de la oferta, 
observando además los siguientes aspectos: 

Que se cumpla el plazo indicado para el estudio técnico.

Que el estudio contemple la revisión y cumplimiento de todos los requisitos técnicos 

que ese Departamento definió. No omitimos señalar que para facilitar la 
presentación de los resultados del estudio técnico,  incorporamos en el archivo la 
plantilla sugerida (Evaluación técnica), no obstante, deberán verificar que en ella se 
incorporen todos los elementos a analizar y de ser necesario cumplimenten la 
información que consideren pertinente.

I. DOCUMENTACIÓN ENTREGADA:

A. Cuadro de análisis formal:  

Estudio formal de ofertas A21007M.xlsxEstudio formal de ofertas A21007M.xlsx Oferta.zipOferta.zip
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FECHA MÁXIMA PARA ENVIAR SU INFORME: 28 de octubre del 2020

II. NOTAS IMPORTANTES:
 1. Corresponde a esa Dependencia comprobar el fiel y puntual cumplimiento de todos 
los requisitos técnicos solicitados en el cartel, así como verificar que se ajuste a lo 
requerido. De existir diferencias entre la oferta y el cartel, deben remitir en su informe la 
respectiva justificación de cada aspecto.
 
2. De requerir subsanar información de la oferta, la petición debe remitirse a esta 
Proveeduría en un plazo no mayor a 1 día hábil, a partir del recibo del oficio estudio 
formal, sin que el envío de esa solicitud supere el máximo para enviar su informe. La 
aplicación de la subsanación será valorada a la luz de la Ley de Contratación 
Administrativa, su Reglamento y Legislación vigente.  Una vez que se cuente con la 
información de mérito, se enviará a esa Unidad con nuevo plazo para emitir su informe 
final.

El Departamento Proveeduría comprobó el cumplimiento de aspectos formales de 
la oferta.

 3. En caso de requerir más tiempo para el envío del estudio técnico deberán remitir a 
más tardar 2 (dos) días hábiles antes del vencimiento del mismo, la justificación de 
prórroga ante éste Despacho; todo según lo señalado en el pliego de condiciones:
 
… “Plazo para dictar el acto final: El acto final se emitirá en el plazo que se indica en el 
formulario del cartel, contado a partir de la apertura de ofertas. No obstante, el Instituto 
se reserva el derecho de prorrogar este plazo, en caso de requerirse, de lo cual 
publicará el aviso correspondiente por medio de un oficio.” …
 
Sino se recibe la solicitud de prórroga oportunamente será responsabilidad de ese 
Despacho, en caso que se deba realizar prórrogas al plazo para dictar el acto final, o 
en su defecto una eventual resolución fuera del plazo legal establecido, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa.
 
4. Si en el análisis técnico de la oferta se estima un posible precio inaceptable (ruinoso, 
excesivo, entre otros), la Unidad Usuaria debe indagar con el Oferente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo Nº30 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, incisos a, b, c y d, cuáles motivos subyacen para este tipo de 
cotización, antes de adoptar cualquier decisión.

5. En todos los casos, deben presentar la respectiva razonabilidad del precio para la 
oferta recomendada a adjudicar, la cual necesariamente debe ser clara, suficiente y 
contener las respectivas referencias del caso, de haber sido obtenidas por vías 
externas (consultas a Internet, proformas, entre otros), deben adjuntarse a la 
recomendación para respaldo y acreditación del expediente.
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6. En todos los casos se debe remitir junto con la recomendación, la matriz utilizada 
durante la etapa de análisis técnico (la cual se remitió junto con el estudio formal), 
mediante la cual se verificó por parte de ese Despacho, los requisitos de esa 
naturaleza solicitados en el pliego de condiciones y además debe indicar claramente 
que fueron revisados y la persona responsable de esa labor, así como cualquier otro 
aspecto relevante que sea necesario tomar en cuenta como parte de la recomendación 
técnica.
 
7. Adicionalmente, deberán indicar que en la etapa de formalización contarán con la 
disponibilidad presupuestaria para el pago de las especies fiscales

Cualquier consulta, sírvase comunicarse con Alejandra Valverde Rodríguez, Analista 
a cargo del concurso, a la extensión 2474 , respectivamente.

Atentamente, Visto Bueno
Departamento de Proveeduría Departamento de Proveeduría
Alejandra Valverde/INS Carlos Gamboa/INS

Enviado: 27/10/2021 15:33:47

cc:  Silvia Elena Arquin/INS, Proveeduría Buzón/INS, Arelys Arias/INS, Arnulfo Segura/INS, 
Guiselle Ulloa/INS, Katherine Phillips/INS, Ivannia Morales/INS, Luis Diego Ulate/INS, 
Catherine Solano/INS


